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\ VIERNES 18'D AGOSTO DE 1950

io 1,°—Las Leyes obligarán en la Península, o

las 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa. stije-

la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Pf°aulgaciön, si en ellas no se dispusiere otra Cosa,

je entiend e hecha la prómulgación el día en que
ettnina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado», -Art ículo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumpinto.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
do) dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al.
Gobernador de la puivincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(R12.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DEDE SUSCRIPCIÓN'

Iglin 	
e 	 d•

drell tI
n

Nrespoadienle al dia 14 dß agosio de 1950

AÑO xv 	 NUM. 226

Núm.3.472711  •	

A dministracion Central

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO

Co 'María General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 752, por la que se
dictan normas para la elabora-
ción y distribución de harinas y
pan procedentes de cereales pa-
nificables de cupo ordinario.

FUNDAMENTO

Exeraos. Sres.: Siendó necesari )
regular la elabeación : y distribu-
ción de harina y de pan para el
abastecimiento por racionamiento
q rdinapio de aquellas personas que
put no acogerse a los beneficios de
rtserya de productor o de cupo ex-.
miente permanezcan en el censia
de racionamiento de. pan de esta
Coaisaria, General de Abasteci-

se dispone lo siguiente:
ISTRIBUCIÓN DE CEREALES PANI-

FICABLES

Artículo 1.0 Establecidos por la
Dirección Técnica de esta Comiso-

para los períodos de tiempo
IQe proceda, los presupuestos denecesidades de cereales panificables
que Se deduzcan de los correspon-dientes censos de racionamiento ycómputo de otros suministros a ren-
hlitr, el Servicio Nacional del Tri-g,0 toma.nde en consideración los
recursos nacionales procedentes deCapo forzoso y los de importación.Pr npondrá periódicamente a estaCeisaría General las movilizacio-% interprovinciales precisas decel'eales panificables para el cum-Phieatd de dicho presupuesto. EnSuS Pro

P ilestas, el Sevicio ‚Nacionalde Trigo tendrá presente el euill-Ptimieulo de lo dispuesto por estaNlisaria General corno consecuen-ei q la apl iCación del artículo 83de k P:
wreular número 746.

ene.—

La distribución a",", fábricas moltu-
radoras de, los cereales panificables

rie como consecuencia de lo di3 •
puesto ariteriorniente haya corres-
pondido a Cada provincia la rea!i-

,zará el jefe Provincial del Servicio
Naciónal del Trigo, llevándola a
cabó -con aplicación de los coefi-
cientes asignados a cada una, en
eumplimiento de lo diSpuesto - en el

rticulo . 84 de .1a , Circular número
746 y procurando en todo caso_ re-.
(lucir al mínimo los transportes a
realizar con el grano o con la 'ha-
rina, -llevando una. rigurosa vigi-
lancia de los mismos-. 	 .

MEZCLAS ',-
Art. 2..° DUrarnte la presente

n -•ainpaña se emplearán en panifica-
ción las harinas de trigo, centeno,
escaria. y maiz. La mezcla de las ha-
rinas de centeno, escaña y_maiz con
la de trigo se realizará cuando sea
preciso, atendiendo a que la calidad
del pan procedente de dicha me7--
cla no se altere • sensiblemente en
relación . con. el procedente de hari-
na de trigo pura, a cuyo • efecto el
porcentaje máximo admisible de cen-
teno, escaña y maiz serán, respec-
tivamente, del '10 por_100 para los
dos primeros y el 5 por 100 para el

En caso -de exéepción, estos por-
centajes podrán ser modificadós,.
previa la debida autorización de
esta Comisaría General de Abasteci-
mientos. Cuando fuese necesario
lleve a efecto- las mezclas a que se
refiere el párrafo , primero del pre-
sente artículo, esta obligación . afec-
tará por igual a todas las provincias
bien sean productoras, alibles o de -
ficitarlas.,	 -

MOLTURACIÓN DE CEREALES

Artículo 3.° En toda España, las
fábricas de harinas molturarán los
distintos cereales panificables sepa-
radamente y con; los rendimientos
que se determina en el artículo
cuarto de esta Circular.

Dichas harinas serán envasadas
también separadamente y de une
panera obligatoria en sacos precin-
tados, que llevarán etiquetas en las
que debe constar el nombre de la
fábrica, el del propietario o razón
social , localidad en .que está enca-
clavada aquella, cereal del que pro-
cede la harina, peso neto; tanto por

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . „ . 21
Sei meses. . . 36
Un ario._ . . . 66

1

ciento de extracción y fecha en que
fué envasada. La forma, tamaño Y
color de las etiquetas será determi
Liada por el Servicio Nacional del
Trigo.

' Las mezclas de las distintas hari-
nas se llevarán a efecto en las pa-
naderías, y la industria panadera
será la' responsable de la homoge

-neidad y del cumplimiento de los
porcentajes de mezclas señalados
« , 11 e} articulo anterior.

-Si alguna Autoridad, Organismo
o Entidad provincial estimase có.vi-

.. venielite que las fábricas de harinas
suministrasen éstas a la indust:ia
panadera mezcladas, deberá solici-
tarlo de - esta Comisaría General en,
escrito- razonado, por conducto 7-
con informe de la Delegación
Provincial de Abastecimientos y
Transportes y de la • Jefatura
Provincial del Servicio . Nacional del
Trigo, para su . ulterior resolución
Cuando dicha resolución sea favo-
rable, la industria harinera realiza-
ra las mezclas,. siendo -responsable
'de 'la homogeneidod de las mismas
y del cumplimiento de los porcenta-
jes de mezcla señalados para las
mismas en el artieulo segundo.

RENDIMIENTO DE LOS GRANOS

Art. 4-u Se. establecen los siguien-
tes. rendimientos en kilogramos de
harina y subproductos de molinerla

.por- cada 100 kilogramos de cereal
panificable comercial que contenga
un máximo del 3 por 400 de impu-.
rezas y un ,promedio de humedad
del 12 por 400:

ildrina
	 Subpro-

doctos

Trigos duros y
recios 	  86% 	 14 Kg.
Ataestrragón y sin) i -

	 85% 	 15 »
Candeales y si-
miiares 	  84% 	 1 6 »
Rojos y bastos 	  83% 	 17 »
Centeno 	  75% 	 25 »

6Escaña  i 	   0% 	 14 »

La molturación de maíz, si es ar-
gentino, tipo plata, se realizará ob-
teniendo; de cada cien kilogramos
de maíz coMercial, con un grado de
pureza del tres por ciento, sesenta
kilogramos de harina veinte kilogra-
mos de sémola y diecinueve kilogra-

Hranq ueo concertado

mos de salvado. Si el maíz es de pro
ducción nacional, en razón a con-
tener mayor y diverso grado - de hu-
meda.c1 natural—según sea. - su ori-
gen de regiones de Norte a Sur—,
las extracciones de harina y sémo-
la serán iguales a las del maíz ar-
gel-AMO, pero el producido de. sal-
vados oscilará entre quince y die-
ciocho. kilogramos por cada cien de
grano, cuyo porcentaje fijo en cada
provincia l seriallará la Delega.-
ción Nacional del Servicio Nacio-
nal del Trigo, a propuesta de su Je-
fe 'Provincial y a instancia del Sin-
dicato Provincial de 'Cereales.

Si se estimase que el trigo, cen-
teno. maíz y e sc.aña no reúnen las
condiciones normales -establecidas
en el párrafo primero de este ar-
tículo, el comprador de este cereal
podrá dirigirse a la. Jefatura Pro-
vincial . del Sevicio Nacional da!
Trigo para que, a la vista de • las
muestras remitadas por el Jefe de
Almacén del mismo, a requerimiento

-del fabricante, se determine por el
e itad .o Organismo Provincial- las
deducciones que procedan en los
rendimientos, dando cuenta a esta:
Comisaría a efectos de contabilidad.:

Las muestras a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior se
tom,arán a presencia del Jefe de Al.--
macén en forma reglamentaria,
remitiendo una de ellas juntamente
con un ejetnpar del acta que al
afecto se le-vante, a la jefatura
Provincial del Servicio Nacional
del Trigo; otra quedará depositach
en la Jefatura de -Almacén y- la] ter-
cerai se entregará al fabricante.

Si hubiese discrepancia entre las
Jeb.turas Provinciales del Servicio

'Nacional del Trigo y el fabricante,
aquélla someterá el caso a la Jefa-.
tura Agronómica de la provincia, la
cual resolverá sobre el particular,
sin ulterior recurso.

El germen del trigo deberá ser
envasado separadamente en las fá-
bricas de harina y quedará a.

'disposición de esta. Comisaría Ge-
neral, que lo adjudicará a aquellos
laboratorios que lo soliciten; para
la obtención del aceite de germen,
fuente de la vitamina E. El sobrante
no destinado a , este fin se adjudi•
eará por esta Comisaria General co-
mo restos de limpia.

úmero 196

EN CÓRDOBA 

Trimestre..
Seis meses .
Un ario 	

, 	 18
, . 30

Ptas.

Venta de número suelto del año corriente . 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 Id. de' dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. «Un cuando
aquellas reiulten desiertas poi falta de icmatante. Reales" Ordenea de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS 'DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abon'aran,

;en primer termino, al Notario que, en su caso, autOrlce
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya, adelantado, y 'abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarsè del rematante : si lo
hubiere, del importe total de estos gasto con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticer»
él pago a razón de -2 pesetas linea o parte de ella.

Ministerio de Cultura 2024
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1prebarlo *será . efectuando pesadas a las cuatro horas de snlir de
globales de las distintas pieza en frío 	 y con ,arregle *a la signiente

Para piezas de' 51: a 100 gramos 	  100 piezas pesada
« 	 » 	 101 » 150 	 60 »

1511 » 2-00 	 », 	 60 	 »

Quedan .terminantemente •prohibi-
das las modificaciones de estos ren-
dimientos en harina y subproductos
de . niolinería. Si la calidad de los
trigos diera lugar. (dentro de las.
condiciones fijadas en la presente
Circular para trigos, y harinas) ,ft
rendimientos superiores a los fija-
dos en el anterior cuadro,. el fa-
bricante vendrá 'obligado a decla-
rarlo precisamente en subproductos
de molinería, en los partes corres-
pondientes ai Servicio Nacional del
Trigo:

VIGENCIAS DE Las RENDIMIENTOS

ANTERIORES,

Kit 5.° Los rendimientos de los
cereales panificables establecidos en
el artículo anterior, así como lo
dispuesto sobre mezclas en el artí

-culo segundo, serán obtenidos en
las fábricas de - harinas a,. partir de
la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la presente Circu-
lar, y su aplicación será de carácter
general, tanto para los cereales -des-
tinados al abastecimiento ordinario
como a los, destinados a reservas de
consumo de productores.
• Por las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos, de acuerdo con
las Jefaturas, Provinciales. del Ser-
vicio Nacional del Trigo respecti-
vas, se adoptarán las Medidas apea' •
tunas paro que en la distribución y
consumo de las existencias de ha-
rinas obtenidas con los rendimieri-
tos: hasta, el presente vigentes, tanto
en fábricas como en tahonas, no se
produzcan mezclas a confusiones
con las harinas que se obtengan por
la ttplicación de los nuevos rendi-
mientos.

Asimismo adoptarán las disposicio
nes precisa para que en la liquida-
ción de precios, tanto de harina po-
mo de pan, se , establezcan distin-
ción , clara y efectiva entre una y

otra procedencia..
.Art. 6.° De acuerdo. con la Or-

den del Ministerio de Agricultura
de fecha 29 de julio del ario actual
(«Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 217, de fecha 5 de agosto ").„ la
definición y composición de la ha-
rina de trigo del .84 por 100 de ren-
dimiento es la-- siguiente:.

Definición.—Deberá entenderse
por harina 'de trigo del 84 por 100
de rendimiento al producto de la
molturación de trigo (previa sepa-
ración de iriipurezas en las 'opera-
ciones de limpia y complementarias
de las fábricas de harinas) con el
grado de extracción, necesario para
obtener el expresado producto de.
84 por 100, sobre 'la base del tri -
go comercial.

Resultará suave al tacto, con

En piezas de. hasta .100 gr.

»
»

»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

150
200
300
400
500

»
»
»
»
»

En

Las piezas de pan inferiores a
500 gramos, inclusive,- tendrán el 34
por 100 de humedad Y las supericres,
el 35 por 100.

La forma que deberá tener el pan
será, la de ,barra alargada, de 35
centímeircis, para leo piezas de 450

«cuerpo», d€ tonalidad blanco-ama-
rillenta ö gris clara; de olor y sa-
bor a grada.bles, sin resabios.de raris
cidez, moho, acidez, 'amargor ni
francamente dulces y con míriimi

*presencia de tegumentos de trigo,
viSibles tan sólo en-forma de. «pun-
titos» pardos diseminados.

.Composición..-- --La, citada harina
deberá contener, como 'máximo, el
5 por 100 de humedad, der.17 al 43
por 100 de gluten húmedo, de 6,5 a
14,5 por 1.00 de gluten seco; de 1 a
1,25 por 100 de cenizaS . (referidas. a
materia seca), menos de 0,3 por
100 de cenizas insolubles.al ácido
clorhídrico al 10 or -100 (referidas
ZI materia seca). de 4 a 6 por 100 de
residuos sobre cedazo metálico nú-
mero 120 (45 hilos por centímetro
lineal, luz de mallá, 139 micras-) re-
cogido al extraer gluten, menos
de 1 por 100 de celulosa, y acidez
no superior a 0,3 por 100 expresada
en ácido láctico y. referida a. ma-
teria seca.

_Esta composición de la-harina del
84 por 100 de rendimiento se puede
conseguir con los trigos -comerciales
CUYO contenido de impurezas no

_rebase del cinco por ciento.
Las harinas que presenten sínto-

mas de . fermentación en el momen-
to recepción de la 'mercancia ex-
perimentará una reducción del 10 por
100 de 'su valor, con cargo al fabri-
cante quelas elaboró, que se. ingre-
sará en la Caja de Compensación de
la provincia 'consumidora.

Si el 'gradode abastecimiento de
la provincia-consumidora lo -permis
b , serán , devueltas les referidas ha-
rinas Para su canje por el fabricante
siendo de su cuenta los gastos que
este Servicio origine.

Los fabricantes que reincidan en
la elaboración de harinas' que expe-
rimmiten fermentación o 'demoren
e1 cumplimiento de lo establecido en
(' 1 párrafo anterior serán sanciona-
dos por esta Comisaría General con
la retirada de los 'cupos de cereales
para lo _cual, éste Organismo dará
las órdenes. oportuna'§ al Servicio
Nacional del Trigo.

Las harinas de centeno, escaña y
maiz con lös rendimientos estable-
cido en el artículo cuarto, deberán
(-ontener como máximo el 15 por 1‘; ,̀í)
de huinedad. En' cuanto a 'cenizas
(referidas a Materia seca), las

centeno, 'escalla y' inaiz no podrán
rebasar el 1,5 por 100.
RENDIMIENTO DE HARINA EN -PAN Y HU-

MEDAD DE ÉSTE, SEGÚN MODULACIÓN

Art. 7.° El rendimiento mínimo
en pan, para 100 kilogramos de ha-
rinaS -de las características señala-
das, será el siguiente:

gramos con úna tolerancia en dicha
dimensión, en más o en menos, del
6 por 100.

TOLERANCIA EN PESO

Arte 8.° En la cocción del pan se
admitirá la- tolerancia del 4 por 10')
como máximo La manera de com.--

201; » 250 	 »
251 » 300 »
301 » 500 »
500
	 adelante

SUMINISTRO A RERSONAL DE EIÁBORA-

CióN DE LA INDUSTRIA PANADERA.

Art. 9.0 * Las Delegaciones-Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes, de acuerdo con lo dispuesto
en la. Reglamentación Nacional del
Trabajo en la panadería', permitirán
que el personal de elaboración ocu-
pado en las fábricas de pan, pueda,
consumir dentro de sus propios cen- •

tros de trabajo un promedio diario
de:600 gramos de pan por productor

, de tal clase. -La cantidad de harina
necesaria para atender a este Con-
sumo la obtendrán las fábricas de.
pan del exceso de rendimiento-que
logren en los-cupos que a cada una

acreditan las Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos.

Todo el personal ocupado en la
Industria de panedería, que se deter-
na el articule, 24 de la citada Regla-

>>

Econoinatos preferentes.

Periódicamente, y en la fqrma que
se disponga, se suministrará, además
incionamiento de pasta para sopa

PRECIOS DE LAS RACIONES DE PAN

Art. 11. Los precios de las racio-
nes de pan serán los siguientes:
Para raciones de 80

gramos 	  0'50
Para raciones de 100

gramos 	  0'50
Para 'raciones de 150

gramos 	 	 0'55'
Para raciones de 200

gramos 	  0'65 -
Para racicines de 450

ealfflOs. 	 	 1'50

BENEFICIO INDUSTRIAL

Art, 12. Se fijan las signiente3
escalas de beneficio industrial:
Para Kg. de pan 1. 8 cate-

goria 	 	 0'30
Idem id. de 2. 8 categería.. 0'30
Idem id. de 3. 8 dattegoria

y familia de minerOs 	 	 0'12
ídem id. :de mineros 	 	 040

ANÁLISIS DE HARINA

Art. 13. Por personal de las Jefa-
turas Agronómicas Provinciales o
funcionarios del .Servicio Nacionf0
del Trigo, que posean el titulo de In-
geniero Agrónomo o Perito Agrícola,
se realizarán comprobaciones analí-
ticas de las cara.cterísticas de las ha-
rinas en todas las provincias de Es -
paria, para lo cual, tanto -en los cen-
troS de 'origen com.o en los' de con -
sumo, se procederá en forma regla -
mentaria a la formalización de actas
n toma demuestras, siempre por tri-
plicado. En cada caso, una de la.>
actas, juntamente con • una de las
muestras, será remitida al fabrican-
te productor de las harinas, y las
otras dos actas, en unión de las dos
inuestrWrestantes, deberán ser en-
tregadas-: una, al laboratorio que ha-
ya de efectuar . el.anälisis, y le otra.

	 -45
35 	 .»

• 25' »
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MÓDULOS DE RACIONES

cuartillas de abastecimientos.
respondientes . a los titulares dc

Art. 10 tOs módulos de r,ia.riseg:
r

la categoría de las mismas, serán‘lii
que a continuación se indican:

al Organismo que hubiera ordenai!
el servicio.

. Los boletines con los re.sultad,-,.
los análisis se remitirán a los fii:- -

•cantes interesados-y e la Dele gc..

Trigo, para que, a su vista, actúe a

J:.

Nacional del Servicio Nacional (ki

la forma procedente, proponiendo
ha lugar a ello, las Sanciones opor-

tunas. 	 .
En caso de discrepancia por pub:

(lel fabricante en cuanto eil resultad.)
del análisis efectuado. podrá ejerar
SU derecho de revisión solicita-4i
análisis de muestra que posea ei.
laboratorio oficial. Si los resullaill'
no fuesen coincidentes -se soineleri

la .tercera muestra que obre en E'
Organismo que ordenó el servido fl
Iciictä n efiislititu l..o die-Cnie,iitevaali. eultura. (11

pfseonteesra..1

jefa tu pas Provinciales del Servi,:'
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Piezas inferiores a 500 gramos

Piezas superiores a 500 gramos

piezas , de 500 gr. a 750 in clusive 	  130,0 kg. pan.
» 750 '"» » 1 kilogramo 	  131,0 » 	 »
» más de 1 kilopramo 	  132,0 » 	 »

in clusive.... 	 124,5 kg. pan.
» 	 	  125,5
» 126,5
» i 	  128,0
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» »
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Cartillas de 1, n categoría. 	 	 80 gramos.
2. a 	.» 	 -100
3. a 	 » 	 	  150
'anidares de mineros 	  200
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faculta al Delegado Nacional

del Servicio Nacional del Trigo para
diem. las normas complementarias
que se consideren' precisas - para el
desarrollo de le que en este ...artículo

( eterinina, dando cuenta a esta
sarta. Gen eral .

.„. 1-Y, acuerdo con el Ministerio de
Agr cultura, • los plazos para realilar
los análisis Oficiales serán.lossiguien

tes:
P ira los análisis oficiales iniciales
p azo sera de diez días, •a partir de

la ,torna de Muestras. Los análisis
contradictorios se solicitarán por los
inte.esados dentro de los diez días
siguientes' a la nOtificacióri del resul-
tado del análisis inicial, y el . labora-
torio que lo realice hará, las determi-
naciones dentro de los diez días si-
Omites al de la recepción de la
nuestra. Los análisis arbitrales, den-
tro le los diez siguientes a la recep-
ción de la muestra en el laboratoriö.
del :entro de Cerealicultura.

ANÁLISIS DE PAN

Al. 14. Los, análisis , del pan ela-
borado se efectuarán por los . Servi-
cios Municipales o por aquéllos la-
boratorios' que determinen , los reS-
Pectivos Ayuntamientos.
Sin perjuicio de estos trabajos, la

comprobación analítica de la calidad
del pan podrá realizarse por el per-
sonal de las Jefaturas Agronómicas
Provinciales, en aquéllas poblaciones
que determine esta 'Comisaría Gene-
ral. En la citada cotnprobación, en
los casos que se establezca, se segui-
rá un procedimiento análogo al que
se determina en el artículo 13 de es-
ta Circular para la comprobación de
las características de las h,arinas.

SANCIONES

Art. 15. El incumplimiento de
cuanto se dispone en la presente Ch.-
rular será sancionado por esta Comi -
sana General de acuerdo con lo pre..
venido en las Circulares de este Or-
ganismo números 467 6 701, sin per-
juici) de las actuaciones que pudies
ran seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Con independencia- de lo estable-
cido en el párrafo anterior, el Servi-
cio Nacional del Trigo podrá hacer
USO de las facultades sancionadoms
vigentes que le confiere la Ley de
Ordenación Triguera.

Los Alcaldes ejercerán, por su
pa* la vigilandia der.peso y cali -
dad de l pan en las' tahonas, y despa .
dios

ANULACIÓN 	 .

SeSiée del día '3
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, la Comisión conoció de la
correspondencia y BOLETINES OFI-
CIALES recibidos desde la anterior
sesión.

Fosé• aprobada la distribución de
fondos formada parar satisfacer las
obligaciones del corrientes mes..

También ' fueron .aprobadas las
siguientes. cuentas favorablemente
informadas por Intervención.

Una de Antonio Arjona, por' cal
para blanqueo del Matadero y Pilar
de -la Plaza, importante 12'50 pe-
setas.

Otra de María Teresa Ortiz Po-.
yato, por. jornal.es para encalo de la
Casa Cuartel de la Guardia Civil, as-

. cendente a 40 pesetas.
Otra. de Manuel Rodríguez, por

jornales para limpieza del patio del
Ayuntamiento y destierro en el en-.
sanche, importante 220 pesetas. .

Otra de don Manuel Romero Ta-
lión, por cristales para las Escuelas
importantes 48 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
-Sesión del .día 10

Presidencia del . señor Jiménez
Barba.,

Leídaf y aprobada. el acta de la
anterior la Comisión quedó entera-
da de la correspondencia y BOLE-
TINES OFICIALES recibidos desde
la anterior sesión.

Le fué concedido a Federico .Aya-
la Avila, permiso para obras • según
tenía solicitado.

Feeron aprobadas las siguientes
cuentas fa.vorablemente informadas
por Intervención. -

Una de don Manuel Romero Ta,.
lión, pm útiles para la Guardia Ci-
vil. importante 115 pesetas, digo pa-
ra la Guardia Municipal.

Cuenta de don Paulino Baena
Bravo, por conducción de tubos pa-
ra las aguas del manantial de Po-
mar, ascendente a 750 pesetas.

Recibo de portes . de - ferrocarril
desde Jaén por tubos para iguales
obras, hnportantes 352'56 pesetas.

'Otro también de'. portes de igual-
Compañía desde Jaén por tubos pa-
ra dichas obras, importante 8'7'26.
pesetas.
'Cuenta de don Manuel Romero

Tallón. • por útiles para limpieza y
Pintura, importante. 62'35 peSetas.

Otra de Hi¡os de Juan Plasencia,
de Málaga por farolillos v, guir-
naldas para los festejos dé- feria,
im portante 400 pesetas. 	 •

-Con lo que término la sesión._
Sesión del (IN 17

Presidencia del señor Jiménez
Barba. •

• Leída y • aprobada el acta de la
anterior, - la Comisión quedó ente-
rada. de la correspondencia y BO-
LETINES OFICIALES recibidos des-
de la anterior sesión.

Se concedió permiso - para obras

a don? Tomás de Villa.rreal Casas,
según tenía solicitado.

Fueron aprobadas las siguientes
cuentas favorablemente informadas
i)or hitevención.

Una: del . Depositario • municipal
don Francisco León Baena, por ce-

, ra para la procesión del Corpus y
otros, importante 279 pesetas..

Otra de Suministros Artes Gráfi-
cas de Jerez; de la Frontera;per ta-
lonarios para el cobro. de exacoto •

nos, importante 515 pesetas..
Otra de la Compañía Telefónica._

Nacional cle España, -por conferen-
cias en el anterior me .si de septiem-
bre,, importante 216'20 pesetas.

Otra de igual compañía, por con
ferencias en el teléfono número 4 f.,
sea Juzgado Comarcal en igual mes,.
ascendente al 44'20 pesetas

Otra de la Papalería, Vila, de Va-
lencia por material de escritorio,'
ascendente. a 1.134'50. pesetas.

Otra de la Papelaría Orta de Li-
nares, por' material para el Juzgado
Comarcal, importante 10 pesetas;)

Otra de la misma por material
eScritoHo, importantes 264'70 pe-
setas. 	 .

Con lo que terminó la 'sesión.

Sesión del día 24

Leída y aprobada el acta de la
anterior la Comisión acordó:

s 'Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las .sesiones celebra-
das .por esta Comisión durante el
-anterior mes. de agosto.

Que por la presidencia; sea lle-
vado a cabo pedido de plantas y
árboles paro la Ornamentación de
la Plaza de España.

Adquirir un fichero para las ne-
cesidades del Cuartel de la Guardia

Hacerle-cargo al Recaudador mu
nicipal don *Juan Domingo López
Cañete, de- las listas cobratorias y
recibos talonaries de VariaS exac-
ciones municipales.

Fueron aprobadas las? siguientes
cuentas favorablemente informada
por Intervención.

Una .de la Papelaría Oria„ de Li-
nares, por material de , escritorio
para el Juzgado Comarcal, aseen-
dente : a 267'50 pesetas.

-Otra, de. , la! •Compañía TelefóniCa
Nacional de España, per conferen-
cias en el anterior mes de octA-
bre. importante. 244 pesetas.
• Otra • de . igual Compañía. por
conferencias; en el teléfono 'número
4 'Juzgado Comarcal durante igual
mes de octubre, importante 23'15
pesetas.

Otra de Suministros Artes GráfiL
cas de Jerez; de la Frontera,. por
talonarios para el cobro de exac-
ciones. importante 123 pesetas.

Otra del Administrador de Arbi-
tries don' Antonio Castro López.
por lo- satisfecho para , pago de jor-
nal . es1 - para ayuda del camión cuba
para abastecimientos de aguas du-•
rante el Pasado . verano. hnportante
2.801 pesetas.

Otra del albañil Manuel . , Rodrí-
guez, por jornales de arreglo de . la.
calle General Franco, importante
465 pesetas.

- Otra del mismo Rodríguez, por
cemento para iguales obras, impor-
tante 135 pesetas.

Otra de Guadalupe López Baeir4.
por limpieza del Juzgado Comarcal
del mes de octubre. import•ante. 27
pesetas

.Otra del 'Guardia Civil Nicolás
'González, por conducción de de-
tenidos a! .1a Cárcel 'del partido, im -
portante 24 pesetas.

Otra de Ana Morales Meros. por
comidas varias a un Maestro de
Música y otros, 'importante 52 pe-
setas. 	 •

Con lo que terminó la sesión.

MES DE DICIEMBRE

Sesión del. día 1--

PresidenCia• del Señor Primer Te-
,. 1-riente de Alcalde don Diego Jimé-

nez Jiménez-. 	 . —
Se die lectura del acta *de la-se-

Sión anterior y la Comisión quedó
enterada de la, correspondencia y
BOLETINES OFICIALES - recibidos
desde la anterior sesión.

fui aprobada la distribución de.
fondos formada para . satisfacer las
obligaciones del corriente mes.

Fueron aprobadas :las siguientes'
cuentas favorablemente ,informadas
por _Intervención.

Una del sastre Domingo Machodo
. por un uniforme para el funcionario

Vicente Baena, hechura, importante
100 pesetas. 	 •

Otra. de. la papelería Rojo de Se-
villa, por material de escritorio im-
portante 248'50 pesetas.

Otra de editorial de los Juz-
gados municipales de Alcázar de •

San Juan, por impresos para e! -
Juzgado 	 Comarcal, 	 importante,
107.'00 pesetas.

Recibo de Francisca Valverde
Cruz, por limpieza del Juzgado Ces
marcal . del: mes de septiembre, im- •

portante, 30'00 pesetas.
Ot•ra del estanco nfunero 2 por

sellos de correos y timbres facilita-
dos en .los meses de agolto, septiems
bre y octubre, importante,. 193'01
pesetas..

. Otro de Antonio Campos Gue-
rrero, por reparación de puertas en
el Cuartel de la Guardia Civil, as-
cendente • a 12'00 pesetas.

Otra de Francisco Luque Arrebo-
la. por porteš de material 'de escri-
torio para el Juzgado . Comarcal,
importiante, 10'00 pesetas. 	 •

Recibo .del 'periódico «Córdoba»
por suscripción del actual trimestre
importante, 36'00 pesetas.

'Cuenta de don Joaquín Carrille
'Oficial de este Ayunta-

miento; por gastos de viaje a Lucena
'come Comisionado de' quintas im -
portante, 200'00 pesetas, (ligo a la
Zona . de Movilización y Recluto.:.
miento dp Córdoba.

Sesia del din 8

Presidencia del señor Alcalde don,
Emilio, Jiménez Barba.

'Leída y aprobada el acta de la
anterior sesión, la Comisión quedó
enterada de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión. 	 •

Fosé acordad() retirar riel orden
(hl día, para su ._estudio, instancia'

don ;Cecil i o González Baena„
Cn solicitud o reclamación. de in-
demnización de casa habitación y
otros . como Maestro:

Fueron aprobadas las siguientes
cuentas favorablemente infermadas •

por Intervención. -
Una de Ana Morales Oteros, por

almuerzos y otros para convites •

oficiales, hnportante -48'80 pesetas
Otra del Administrador de Arbi-

trios don Antonio 'Castro López, por
Ir) satisfecho poi; -hospedajes -en la
Pensión de doña Ana Morales, de
chóferes de los camiones que aba:-
tecieron de agua a la poblatción en
el- pasado verano, importante. pese- •
tas. 2.439. 	 -

. Otra de don Manuel Romero , Ta-
lión„ por cristales 'para la, casa

Al. 16.- Queda derogada la Cir-
cula,• número 721 de esta tCoinisaría,
Gencal de Abastecimientos y Trans-
Ortes. •
Articulo .transitorio. La - presente

Circular entrará en vigor en la fe -da de la publicación en el «Boletín
%e del Estado».
l adrid. 4 de agosto de 1950.—El

Clallisalio general, José de Corral
IlZ
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superior conocimiento: Exce-
ntisimos señores Ministros ' deAustria y Comercio y Agri.».ii

t conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal.,
pede de Tasas-

cumplimiento: Excmos. señores
obernadOres Civiles, _Jefes de I°
rvicieis Provinciales de Abastf.-

mientes y Transportes.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 1.776

Extracto de _las sesiones celebradas'
por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayunta.tnier•o
durante 'los meses de noviembre
y diciembre pasados que forma el
'Secretario qué suscribe en cum -
plimiento de las disposiciones vi -
gentes.

MES DE NOVIEMBRE
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vienda de Maestros, importante pe7
setas 16'80.

Otra de dón Paulino Baena Bra-
vn. por transporte con su camión de
muebles del Teniente de la Guardia.
Civil, importante. 125 pesetas.

•Otra del. mismo señor Baena, por
viaje con su camión a la Barriada
.de la Estación, con el Juzgado Co-
n'al-cal, importante 125 pesetas.

Recibo del señor Cura Párreac,
por misa y Te-Deum por el alma de
11 • i•s, ,é .Antionia, importante . 15 pe-
das.
Con lo que terminó la sesión. -

Sesión del día 15'
prel,idencia del serior Jiménez

Barba.
.Leida y aprobada el acLa dd la

anterior la • Comisión quedó ente--
rada de. la correspondencia- y BO-
LETINES OFICIALES recibidos des
de la anterior sesión.

Fu(,, acordado .le sean .satisfechas
atl : sepulturero municipal don José
Ortiz Mansilla, -100 . pesetas con (les -

1 	 a un ,(apole de invierna.,
Conoeiö la Comisión yj quedó en- .

tertida . de las gestiones llevadas a -
cabo por el señor Alcalde,: acerca
de la Delegación -de Industria de la
provincia y Gobierno Civil en sdli- •

licitud de .,: mejoramiento- de energía
eléctrica para las fábricas . iiceite-
ras de este municipio.

.Fué acordado la instalación de
un teléfono . en -la casa del Brigada
Jefe de la Línea de la Guardia Civil
con . cargo a- los fondos municipales.

Fueron aprobadas las siguientes
cuentas favorablemente informadas
por InterVención.

-Una -del serior. Alcalde, por gas-
tos de viaje a la Capital para: asun-
tos oficiales acompañado del Con-
sejo Local de Falange, para cumpli-
mentaral Excince Sr. Ministro de
Justicia, importante 458 peseta-s.

Otra de don José Jurado CastrO,
por cafés y otros importante 194'50
pesetas.

.Cuentat de Rafael Barcos, por
material de • oficinas, importante pe-
setas 32'25.

Otra de Juan de Dios López Or-
tega, pcir un viaje a Córdoba con
el señor Alcaide .con su coche, as-
cendente a 629 pesetas,.
_ Recibe de Guadalupe López Bae-
na. por limpieza del Juzgado Comar-
cal del pasado. mes, de noviembre,
importante 30 peSetas.

Cuenta del Recaudador municipal
de lo Satisfecho pana telegramas

importan-te 46'70 pesetas.
'Con lo que lerMinó. la .sesión.

Sesión del día 22
,. ida y aprobada -el l'eta, de la

anterior :la Comisión qüedó entera •

da de la Correspondencia y . BOLE-
TINES OFICIALES recibidos desde
la anterior -sesión.

Fueron aprobadas las siguientes
cuentas. favorablemente informadas
por Intervención. -

-Una . de Antonio Campos Guerre-
ro. por un armario fichero para el -

:Cuartel de la' Guardia Civil, -impor-
tante 450 pesetas.

Otra del Administrador municipal
de ,Arbitrios por lo facilitado para
conducción de presos a Baena, im-•
portante 60 -pesetas.

Otra de la Compañía Telefónica
Nacional de España por conferen-
cias en el teléfono número 1 duran-
te el Mes de noviembre, importante,
265'75 pesetas.

Otra de la misma por conferencias
-en el teléfono del Juzgado Comar-
cal en igual mes, importante 17'55
pesetas.

llos de guita; y Otros, imPortante
Otra- de López Hemanos por ovi-

 1

51)35 pesetas.
Otra de. don Paulino Baena Bra-

vo, por- picón para calefacción.
laS Oficinas, importante 638 pese-
tas.

-Otra (le! -Maestro Herrero Juan
Antonio Porras Rarafrez por va-
rios- trabajos. importante 663 pese-
tas.

Otra del mismo señor Porras Ra-
mírez. por varios trabajos_ de he-
rrería para la conducción de aguas.
impertante 291 pesetas'.

Con lo que terminó la .sesión.

Elesión del día 29

Presideneia del señor 'Jiménez
Barba.

Leída y . aprobada el acta de -•

anterior la Comisión quedó. ente-
-rada de la , correspondencia y BO-

- LETIN .ES OFICIALES. recibidos des
de la anterior sellen.

ruei acordado conceder un mes
(l 	 por enfermedad al Ofi-

,.. ; . al 	 Intervención don Rafael Ta -

Mil Cantero.
Rectificar la' distribución de- fon-.

dos . del corriente mes; en el -sentido
de comprender en -ella los importes
de las habilitaciones de crédito y sle-

elementos :. llevados a cabo iilima-
mente por medio de superavit del

ejercicio anterior,
Conoció de copia de la -Circular

número 222 del Instituto Nacional
de Estadística sobre rectificación de
Padrones municipales, de 1949.-,

Aprobar cuenta de -la Papelera,.
Ctra de Linares por material de -

escritorio para Intervención muni -

cipal, importante, 85'00 pesetas.
Que se satisfaga a- la Superiora del

Hospital . de. Jesús Nazareno de esta
villa 1.250 pesetas corno ayuda
los gastos de estancia de enfermos
o heridos hospitalizados en el mis-
mo durante- el año actual.

Id. al la encargada de la Estación
Telegráfica i Municipal doña Filome-
na Beitia de la Torre 240- pesetas:
como reintegro por material para
dicha oficina durante . el año

Que se giren al Depositario mu-
nipail don Francisco León Baena,
300 nesetas.• consignadas en presu-
puesto por el concepto de quebran-
to de monda. respectivo al año il;C-

ttläi. 	 -

Que satisfagan a la encargad -a'

de 1a limpieza . de • la Casa Ayunta-
miento Carmen Ortiz Ruiz, lat can-
tidad de.- , 200 pesetas cOmo ernpleto
pilay .. de . tal servicio en el ario ELC -

t'id y oue . pai'a el año inmediato la
Sea . girada la consignación por do-
zabas partos.

Fueron . aprobadas las siguientes
(lentas favorablemente informadas
por Intervención..

Reembolso de don Gabriel Alva •

rez Vázquez. por material de rústica
importante 41'50 pesetas.

Recibo del Depositario del Ayun-
tamiento de .Baena, por cinco •ejem -
plares de la Obra «Baena en la
Historie», importante 75 pesetas.

Cuenta de Francisco Navas Ca-
rrillo,.. Auxilar • de Secretaría por
gastos de viaje y estancia en Cór-,
dcba, importante 300 pesetas.

Otra del mismo por tres viajes
oficiales- iai Baena, impOrtante 75

- pesetas:
_Recibo .de Josefa Sánchez Mansi-

lla, por limpieza del Juzgado Co-
marcal en el presente mes, impor-
tante 31 pesetas,

Recibo de la Delegada de la Sec-
. ción Femenina de F. E. T. por una_ .

acceda. para cl ario 1950, impor-
tante 15'50 pesetas.

Que se giren diez pesetaS" en
concepto de aguinaldo de Pascuas
al Cartero Rafael Elías León y al
peatón Francisco - Luque Arrebola..

Aprobar cuenta de . la Cc:mine-fa
Telefónica Nacional de España por
instalación del teléfono del Briga-
da J ' -fe de la Línea de lai Guardia
Civil,. importante 75 peseta:s.

Otra de don Joaquín Marisilla 'Or-
tiz, por lámparas y material eléc-
trico; ascendente-a 315 pesetas..

Factura de Torres y López, S. A.
de- Jaén por 50 tubos, para el me-
joramientO de traída de aguas, .as-
Cendente a 679'75 'pesetas.

Luque,'27 de febrero de 1950.—
El Secretario del Ayuntamiento,
Paulino F. Baena,

* *

El extracto que precede fué apro-
bado por la Comisión , Permanente
en sesión de 9 de Marzo pasado.

Luque, 24 -de abril de 1950.—.EI
Secretario, Paulino F. Baena..—Vi s-
to bueno: El Alcalde, Jiménez Barba.

CORDOBA

Núm. 3.441

Negociado de Abastos

Resuelto por la Comisión-munici-
pal Permanente en sesión 4 del ac-
tual, contratar mediante subasta pú-
blica, las obras de construcción de
una parte de edificación correspon-
diente al ala derecha del Matadero
municipal de esta Capital, para ins-
talar en ella Cámaras Frigoríficas, se
publica dicho acuerdo con el fin de
que durante el plazo de cinco días.
contados desde el siguiente a la pu-
blieación de este edicto en e: BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se
puedan presentar reclamaciones
contra el mismo, de conformidad
con el artículo 26 del Reglamento

' para la contratación de obras y ser-
vicios Municipales.

Córdoba, 12 de agosto de 1950. —
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

Núm. 3.442

Negociado de Gobernación

Resuelto por la Comisión munici-
pal Permanente en sesión de 4 del
actual, contratar mediante subasta
pública las obras de demolición, va-
ciado de tierras, construcción de
cimentación y muro de sostenimien-
to de la antigua fachada de las Casas
Consistoriales, recayente a la calle
de Claudio Marcelo, se publica dicho
acuerdo con el fin de que durante el
plazo de cinco días, contándose des-
de el siguiente a la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se puedan presentar

reclamaciones contra el mismo _de
conformidad con el artículo 26 del
Reglamento para la Contratación de

Obras y Servicios Municipales.

Córdoba, 14 de agosto de 1950. —

El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.
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Gobi

Núm. 3.383

Por virtud del presente, ;requiero,
ruego y encargo a todas la autorida.
des civiles y militares, y agentes de
la "Policía judicial, prOcedan a 'abo-
ca y detención del condenado Miguel
Rubio Sánchez, vecino que fué deld
villa de Espejo, teniendo-su domici-
lio en en la calle Empedrada, núme‘
ro 34, cuyo actual paradero seigno.
ra, para que cumpla la pena de cinco
días de arresto menor que le fueron
impuestos en el juicio de faltas
mero 412 de 1949, seguido en su
contra, sobre hurto de aceitunas, PO

niendolo, caso de ser habido, adis,
posicion de este Juzgado.

Dado en Castro del Río, a 9de
agosto de 1950.—Juan RO( agua'-

El Secretario, Juan Puebla.

Núm.3.384

Don Juan Rodríguez Carreter o Veu
gara, Juez comarcal de Castrodel
Río.
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Santo Domingo; núm. 27, M' o e
tual paradero se desconcce, Per
que cumpla la pena de cinco clidsd'
arresto menor que le fueron irnPu'5.
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El Secretario, Juan Puebla.
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30 de agosto actual y hora de Ias10
de su mañana, comparezca en laSa.
la Audiencia de este J u z gadeocrp.lazs
pruebas de que intenten va 

rs

ro la celebración del correspondien.
te juicio de faltas, con la prevend
que de no comparecer o- hacer 1,
de lo que dispone el artículo 970,,
la Ley de Enjuiciamiento Criminalle
parará, el perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma al denunciado Bernar-
do Mohedemo Díaz, vecino de Cor.

doba, hoy en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción
en el BOLETtN OFICIAL de esta
provincia, en El Carpio, a 10 de
agosto de 1950.— El Secretario, A,
Agredano.

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gana, Juez comarcal de Castro del
Río.
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